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RESUMEN 

 
 

La presente investigación de enfoque cualitativo, de tipo básica por su finalidad, 

circunscrito dentro del nivel descriptivo, tiene como objetivo general analizar las 

brechas jurídicas y sociales que existen entre el ámbito de aplicación del aborto 

terapéutico y la reglamentación de la resolución ministerial N.º 486-2014/MINSA 

en Lima, para cuyo efecto se utilizaron los métodos inductivo, hermenéutico 

jurídico y analítico sintético, las cuales permitieron escudriñar la información 

recopilada a través de los instrumentos de investigación. 

Su núcleo temático radica en el análisis e interpretación de la Guía Técnica de 

protocolización y estandarización del aborto terapéutico a la luz del artículo 119 

del Código Penal Peruano, que pese a su aprobación e implementación no se 

vislumbra la defensa y protección de los derechos fundamentales de las mujeres 

gestantes, debido a las inconsistencias jurídicas y brechas sociales existentes 

en su aplicación de la misma. 

En consecuencia, entre la aplicación del aborto terapéutico y la reglamentación 

a través de la Guía Técnica existen inconsistencias jurídicas por la ausencia de 

congruencia con el espíritu de la norma Penal debido a la interpretación 

restrictiva mas no teleológica del artículo 119 del Código Penal; asimismo, las 

brechas sociales, por las diversas limitaciones que enfrentan las mujeres de 

condición económica desfavorable. Por lo que es imperativa su adecuación y 

taxatividad bajo el manto de los estándares internacionales y el respeto de los 

derechos humanos. 

 
 

Palabras Claves: aborto terapéutico, guía técnica, inconsistencia jurídica, 

brecha social. 
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ABSTRACT 

 
 

The present research with a qualitative approach, basic in nature due to its 

purpose, circumscribed within the descriptive level, has the general objective of 

analyzing the legal and social gaps that exist between the scope of therapeutic 

abortion and the regulation of Ministerial Resolution No. 486-2014 / MINSA in 

Lima, for which the inductive, legal hermeneutical and synthetic analytical 

methods were used, which allowed us to scrutinize the information collected 

through the research instruments. 

Its thematic core lies in the analysis and interpretation of the Technical Guide for 

the protocolization and standardization of therapeutic abortion in light of Article 

119 of the Peruvian Penal Code, which despite its approval and implementation, 

the defense and protection of fundamental rights is not envisaged of pregnant 

women, due to legal inconsistencies and social gaps in its application. 

Consequently, between the application of therapeutic abortion and the regulation 

through the Technical Guide, there are legal inconsistencies due to the lack of 

consistency with the spirit of the Penal Code due to the restrictive but non- 

teleological interpretation of Article 119 of the Penal Code; likewise, the social 

gaps, due to the various limitations faced by women of unfavorable economic 

status. Therefore, it is imperative that they be adapted and comprehensive under 

the mantle of international standards and respect for Human Rights. 

 

 
Keywords: therapeutic abortion, Technical Guide, legal inconsistency, social 

gap. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El derecho a la vida es el principio supremo del hombre en todos los ordenamientos 

jurídicos del mundo, y cualquier circunstancia que menoscabe este comportamiento 

es, en la mayor medida posible, un atentado contra la naturaleza y la supervivencia 

humanas. Al respecto, el artículo 4(1) de la Convención Interamericana sobre 

Derechos Humanos establece que todo ser humano tiene derecho básico a que se 

respete su vida. Es un compendio de normas legales que se aplican en el momento 

de la concepción. 

 
Sin embargo, la situación es complicada para las mujeres embarazadas que tienen 

un cuadro clínico crítico de una alternativa salvavidas que es el aborto. En 

respuesta, como lo expresa Solís (2019), el aborto es real y cotidiano en la vida de 

las mujeres alrededor del mundo, pero ha sido ocultado de la agenda pública por 

su ubicación encubierta en torno a la ilegalidad y el silencio social. 

En este contexto, las disposiciones restrictivas y punitivas de estas prácticas en las 

diversas legislaciones de América Latina en el pasado son ahora expresión de un 

estigma que requiere justificación a través de la reforma, y las leyes que lo 

persiguen en el plano legal y de los derechos humanos a proteger la integridad 

física y el espíritu psíquico de despenalizar el aborto cuando exista un motivo que 

ponga en riesgo y peligro la vida de las mujeres, mujeres embarazadas (Solís, 

2019). 

 
Desde el punto de vista nacional, respecto al Perú, el aborto, si bien está tipificado 

como delito; sin embargo, existe una excepción en la ley, causal que se basa en 

la protección de la salud de la mujer y ésta se denomina como aborto terapéutico 

en el código penal (1991), artículo 119. Es necesario precisar que este tipo de 

aborto es legal en el país desde 1924. 

De acuerdo a Chávez (2013), el Perú enfrentó dos sentencias internacionales por 

negarse a atender abortos por motivos de salud, afectando la salud de menores 

embarazadas. El primero fue presentado por el comité de derechos humanos en 

2005 y el segundo por el comité para la eliminación de la discriminación contra la 

mujer (Comité CEDAW) en 2009. El tenor de ambas sentencias fue unánime en 
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que dichas jóvenes fueron discriminadas porque a las mujeres embarazadas se les 

negó el derecho de poder practicarse el aborto terapéutico; como resultado de esta 

sanción, el Estado y el Ministerio de Salud del Perú aprobaron el protocolo que 

normalizó el aborto terapéutico. 

Desde un punto de vista nacional, en el Perú el aborto está tipificado como delito, 

pero existen excepciones a la ley. Código (1991), artículo 119. Este tipo de aborto 

es legal en el país desde 1924. 

Sin embargo, de acuerdo Chávez (2013), Perú fue condenado en dos sentencias 

internacionales que afectaron la salud de una menor embarazada por negarse a 

abortar por motivos de salud. El primero fue presentado en el comité de derechos 

humanos en 2005 y el segundo en el comité de la CEDAW en 2009. La intención 

de las dos sentencias fue unánime en que estas jóvenes fueron discriminadas por 

estar embarazadas. Negado el derecho al aborto terapéutico. En consecuencia, 

como resultado de estas sanciones, el Ministerio Salud de Perú aprobó protocolos 

para normalizar el aborto terapéutico. 

 
En consecuencia, el 28 de junio de 2014, se publicó y aprobó la Resolución 

Ministerial No. 486-2014/MINSA, donde se aprueba el consentimiento informado, 

“Guía Técnica Nacional para la normalización de procedimientos de atención 

integral a la mujer embarazada en interrupción espontánea por indicaciones 

terapéuticas del embarazo infantil”. “Por 22 semanas bajo el artículo 119 del Código 

Penal.” Este documento normativo se basó en la naturaleza no penal del aborto. 

Cabe señalar que esta resolución, a pesar de sus especificidades, ha sido 

cuestionada desde su promulgación, debido a que los mecanismos administrativos 

para el aborto por motivos terapéuticos siguen siendo inconsistentes y no se ha 

establecido ninguna vía civil o judicial para solicitarlo. Reparar cualquier daño que 

se haya producido (Carretero, 2018). 

Adicionalmente, en febrero de 2018, el Centro de Estudios Jurídicos Santo Tomás 

Moro interpuso una demanda de inconstitucionalidad de la decisión ministerial 

porque el aborto terapéutico es ilegal y por lo tanto delictivo. Con esta demanda 

como oportunidad, el 19 de diciembre de 2019, la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia de la Corte Suprema de Lima desestimó el caso y confirmó la 
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constitucionalidad de la guía médica y el protocolo que aprobó su política. (Revista 

de Derecho, 2020). 

 
Sin embargo, la norma para los procedimientos de aborto terapéutico, por su 

alcance, sigue siendo tratada con ambigüedad y reticencia por parte de los 

operadores judiciales, quienes estuvieron en la mira de los derechos humanos en 

2019, luego de tres incidentes de denuncias por negligencia ante la Defensoría del 

Pueblo de 2019, por la renuncia al aborto terapéutico en el que fallece una de las 

mujeres embarazadas. Asimismo, no existen estadísticas sobre el número de 

intervenciones de aborto legal en el Perú, ya que no existe una codificación 

estadística en el sistema para este tipo de intervenciones. Según el organismo, 140 

centros médicos en el país están autorizados para realizar abortos terapéuticos, 

pero solo el Instituto Nacional Materno Perinatal los reporta (Defensoría del Pueblo, 

2019). 

Por lo expuesto anteriormente, planteamos responder a las siguientes preguntas: 

Problema general: ¿Cuáles son las brechas legales y sociales entre los alcances 

del aborto terapéutico y la regulación de la Resolución Ministerial N° 486- 

2014/MINSA en Lima? Esto derivó en los siguientes problemas concretos: ¿Qué 

contradicciones jurídicas existen entre el ámbito de aplicación del aborto 

terapéutico y la regulación de la decisión ministerial? y ¿cuáles son las brechas 

sociales entre el alcance del aborto terapéutico y la regulación de la decisión 

ministerial? 

La legitimidad del estudio se vio fortalecida por su relevancia teórica en su 

respectivo sustento conceptual estructurado y aporte a los mecanismos o 

procedimientos sociales y legales del aborto terapéutico y su regulación. Con 

respecto al apoyo metodológico, este estudio intentó utilizar técnicas y 

herramientas apropiadas y profundas para capturar varios hallazgos cualitativos 

para contextualizar específicamente el aborto terapéutico y sus aplicaciones. 

 
Desde un punto de vista práctico, se justifica advertir del impacto de los actos que 

vulneran el derecho fundamental a la vida si la protección de la población gestante 

no se cumple a cabalidad desde un aporte legal y social comprobado. Asimismo, 

se mencionó a las mujeres embarazadas amparadas por la ley, la ley penal del país 
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del Perú y la importancia social del sector médico como garantía de la correcta 

aplicación de las normas de protección de la integridad de las personas. 

Finalmente, se fundamenta en el ordenamiento penal y civil legalmente vigente y el 

respaldo de la Resolución Ministerial 486-2014/MINSA. 

Con esto en mente, se ha formulado el objetivo general: analizar los vacíos legales 

y sociales que existen entre el alcance del aborto terapéutico y la regulación del 

Decreto Ministerial N° 486-2014/MINSA en Lima. Asimismo, los objetivos concretos 

fueron: analizar las contradicciones jurídicas que existen entre el ámbito de la 

interrupción terapéutica del embarazo y la regulación de la orden ministerial e 

interpretar las brechas sociales que existen entre el ámbito de la interrupción 

terapéutica del embarazo y la regulación de la decisión ministerial. 

. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

La siguiente investigación previa se relaciona con los hallazgos sobre el aborto 

terapéutico y sus procesos legales. En el ámbito nacional, se consideraron los 

siguientes estudios con el fin de fundamentar el fenómeno jurídico implícito en el 

alcance del aborto terapéutico y su normativa: 

 

Nalvarte (2019) escribió un artículo académico centrado en la discriminación de 

género y la salud mental frente al aborto legal en Perú. Un estudio realizado en la 

Pontificia Universidad Católica del Perú. Su propósito general fue analizar si la 

evaluación de la salud mental de los pacientes es obligatoria en el Perú por ley y 

qué se entiende por “deterioro de la salud grave y persistente” tal como lo define la 

ley. Este artículo desarrollo un enfoque cualitativo para investigar casos específicos 

denunciados al INDECOPI. Los resultados del estudio confirmaron la existencia de 

sexismo en el sector comercial y cómo los estereotipos de género entre los 

profesionales de la salud llevaron a la negación de servicios esenciales para las 

féminas embarazadas en la etapa médica. Los hallazgos revelaron dos datos 

importantes, a partir de que la clínica no sigue el procedimiento de aborto 

terapéutico estipulado en los lineamientos técnicos, y que es importante atender la 

solicitud de la gestante en la clínica ya que puede afectar la salud mental de la 

fémina embarazada y que su médico debe examinar. 

 

Carretero (2018) realizó un estudio basado en la aprobación de la anencefalia para 

el uso del aborto terapéutico en Perú realizado en la Universidad de San Pedro de 

Chimbote. Tarea con el propósito general de determinar si la anencefalia debe ser 

considerada causa de aborto terapéutico en la legislación peruana. Fue una 

investigación de tipo cualitativa de carácter narrativo. Los resultados del estudio, 

indicaron que los aportes como los avances de la medicina, la ciencia y el derecho 

penal sustentan la práctica de la impunidad de los pacientes con parálisis cerebral. 

Las conclusiones del estudio señalan un derecho a acceder a los servicios de 

aborto por razones de salud, y también destaca que la aprobación de la Guía 

Técnica Nacional sobre Aborto Terapéutico fue producto de dos condenas del 

Estado Peruano en la Comisión de Derechos Humanos de la ONU; sin embargo, 

aún existen obstáculos para su implementación tanto en la atención de salud 

pública como privada. 
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Mesares (2017) realizó un estudio sobre la representación legal y el consentimiento de las 

mujeres para el aborto en el Perú. Investigación realizada en la Universidad Autónoma del 

Perú. Su propósito principal era determinar bajo qué circunstancias bajo, la sección 119 del 

código penal, funcionaría el consentimiento de una mujer para el aborto legal y cómo 

funcionaría la representación legal. El estudio fue cualitativo basado en estudios de casos. 

El estudio concluyó que debería existir un ranking que represente la representación de una 

mujer adulta durante el embarazo en caso de que se encuentre en estado grave y no pueda 

expresarse. Por lo tanto, es necesario indicar explícitamente cómo funciona el 

consentimiento de una mujer, o bien especificar con el departamento público responsable 

de la representación de una madre subrogada si la madre subrogada puede expresar su 

deseo sin tener un aborto sin un representante legal. Método formal Autónomo. Además, 

este recurso debe ser a través de un tutor de emergencia que pueda agilizar la incidencia. 

 
Delgado (2017) en su investigación centrada en un análisis de la afinidad constitucional de 

la guía técnica del aborto terapéutico. Investigación para la Universidad Católica de San 

Pablo. El objetivo principal fue mostrar que la guía técnica nacional no es compatible con 

el ordenamiento jurídico del país. El estudio tuvo con enfoque metodológico, la 

investigación cualitativa de tipo documental observacional. La conclusión más relevante del 

estudio, resaltó que la guía técnica no cumple con la Carta Magna del Perú, ya que la vida 

del feto no está protegida por un imperativo y así se violan los más elementales principios 

en un marco jurídico constitucional; sumado a la ambigüedad del undécimo supuesto, que 

es causal para exigir un aborto legal. 

Pérez (2017) realizó una investigación sobre las incompatibilidades ético-legales 

del consentimiento informado en la elaboración de protocolos para normalizar la 

impunidad de las mujeres embarazadas en Chiclayo. Perú. El objetivo principal de 

este estudio fue presentar las implicaciones éticas de la bioética individualista y de 

principios, analizando el principio del consentimiento informado en general y el 

consentimiento informado de las mujeres embarazadas en protocolos específicos 

de aborto terapéutico y no punitivo. No solo el modelo, sino también las 

implicaciones legales. Se aplicó metodología cualitativa y técnica de firma. El 

hallazgo más importante es que el consentimiento informado en los protocolos de 

aborto terapéutico está orientado a la bioética básica. Esto se debe a que la 

autonomía de las mujeres embarazadas se está ratificando principalmente en 

violación de los derechos de los niños. Asimismo, vulnera el derecho de las mujeres 

embarazadas a dar su consentimiento informado al no garantizar la información 
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completa del personal médico. Este estudio concluyó que los protocolos 

estandarizados de la guía técnica no incluyeron una descripción del consentimiento 

informado en los casos de aborto alternativo terapéutico, sino que solo enfatizaron 

en las personas mayores o menores de edad. 

Asimismo, se continuó el análisis con investigaciones internacionales a referir: 
 

Arias (2020) realizó un estudio sobre la necesidad de normas técnicas para el 

aborto y los delitos de aborto no penal relacionados con el artículo 121 de la Ley 

Penal y los procedimientos médicos. Estudia en la Universidad de Costa Rica a 

través de la Revista Científica de la Maestría en Ciencias en Criminología. Su 

propósito general fue analizar las inconsistencias y lagunas en las normas técnicas 

de los procedimientos médicos relacionadas con el artículo 121 de la Ley Penal 

sobre el delito de aborto y aborto terapéutico. Fue un estudio cualitativo de carácter 

documental y narrativo. En cuanto a la conclusión, el estudio señala que el debate 

sobre el aborto y su penalización en el ámbito legal de Costa Rica se intensifica por 

un cambio de valores que se alejan de la noción de que el aborto y su penalización 

son correctos. Pero ahora las consideraciones morales existen y prevalecen al 

respecto. Además, existen normas técnicas para el uso del aborto sin sanción, ya 

que este procedimiento no puede ser usado en todos los casos en que el producto 

sea incompatible con la vida ectópica. 

Monsalve (2019) realizó un estudio sobre el aborto legal por malformaciones fetales 

que amenazan la salud de las mujeres embarazadas en la legislación ecuatoriana". 

Ecuador. Su propósito general fue considerar la presencia de malformaciones 

fetales incompatibles con la vida ectópica. Analizar reformas en el derecho penal 

ecuatoriano Las mujeres embarazadas pueden evitar los efectos psicológicos de 

estas situaciones al no contar con respaldo legal para solicitar un aborto terapéutico 

Estudio documental con enfoque observacional cualitativo. Conclusiones sobre la 

justicia penal ecuatoriana Indica que el esquema tiene un vacío legal bajo el artículo 

150 COIP el numeral 1 solo especifica el término “salud” en términos de salud física, 

no la salud mental de las féminas embarazadas, que los médicos entienden. 

Puerto (2019), un estudio sobre la vulneración de los derechos fundamentales de 

las mujeres en el Perú y la crítica a la penalización del aborto, y una tesis en la 

Universidad Militar “Nueva Granada”. Colombia. Su objetivo principal fue identificar 
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los principales factores políticos que contribuyeron al fracaso de Perú para aprobar 

leyes para despenalizar el aborto. Este trabajo tuvo un enfoque cualitativo de 

carácter analítico y descriptivo, incluyendo la práctica de observaciones 

archivísticas y bibliográficas y la recopilación de discusiones normativas y políticas 

sobre el tema. El estudio concluye que la realidad del aborto en Perú tiene 

similitudes a la de otros países latinoamericanos, donde la administración incluye 

estatus político y social con implicaciones morales integradas con parámetros 

religiosos, y donde los principales opositores a las leyes del aborto abogan por la 

despenalización. El aborto es una organización que salva vidas. 

Rodríguez (2019). Ella preparó una encuesta enfocada en la religión del aborto 

terapéutico en Costa Rica. Investigación basada en artículos científicos realizada 

para la Universidad de Costa Rica y para la Revista Científica de la Maestría en 

Criminología. Su propósito general era evaluar el tema del aborto ilegal en una 

región específica, como lo que hoy es Costa Rica. Desarrolló un enfoque 

documental de observador cualitativo. Los resultados mostraron que prevalecía un 

tono religioso en los debates que privilegiaban el análisis descriptivo o ético-jurídico, 

por lo que había que hacer dos afirmaciones en el campo de la conducta: la relación 

entre lo social y lo moral, lo religioso y lo jurídico. El estudio concluyó que el aborto 

legal es un problema de tratamiento. Se trata de una injerencia religiosa sin intento 

de regular artículos que datan de 1971 en Costa Rica. El problema se realiza 

plenamente a través de explicaciones religiosas y personales, ignorando a los 

demás actores involucrados: personal médico, víctimas de denegación de aborto 

por motivos de salud y operadores de justicia de Costa Rica. 

Palma (2017), realizó un estudio titulado: “Desarrollo histórico del aborto terapéutico 

en Chile y la necesidad de mayor regulación al respecto”, investigación de la 

Universidad de Chile. Estudio documental cualitativo cuyo objetivo general fue 

interpretar la evolución histórica del aborto terapéutico en Chile y las connotaciones 

generadas en torno a su legislación: un análisis en profundidad al respecto. La 

investigación arrojó la siguiente conclusión: La nueva ley resultó ser un pequeño 

paso adelante sobre la realidad nacional en torno al aborto. Esta norma respondía 

de alguna manera a obligaciones internacionales pendientes, pero resultaba 

insuficiente para reconocer y proteger los derechos sexuales y reproductivos de las 
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mujeres. Por lo tanto, es necesario ampliar el alcance a las mujeres embarazadas 

que no estén reguladas en las bases legales antes mencionadas, de lo contrario se 

seguirán practicando abortos clandestinos, ilegales y peligrosos. 

Para abordar el aborto terapéutico en la legislación peruana, es necesario evitar las 

fluctuaciones a lo largo de la historia. El primer código penal peruano de 1863 

aprobaba en general el aborto y se consideraba un supuesto débil cuando el aborto 

se practicaba por razones de honor y consentimiento de la mujer para abortar. 

Luego, el código penal de 1924 reguló y autorizó el aborto legal, todas las formas 

de aborto, excepto cuando peligrara la salud y la vida de la gestante. El código 

penal de 1991 ya está vigente en la normativa peruana y sigue manteniendo los 

mismos lineamientos de la normativa anterior e incluye otras formas de atenuación, 

como la ética o sentimental y la eugenesia. 

El aborto terapéutico es un aborto debido a circunstancias excepcionales que 

ponen en peligro la vida y la salud de la madre. Es decir, cuando este riesgo no 

puede evitarse de otra forma, se mantiene esencialmente la premisa porque prima 

la salud de la madre y de la descendencia. Según Salinas Siccha, el aborto 

terapéutico es cuando se practica como único método la destrucción del fruto de un 

embarazo realizada por un profesional de la salud con el consentimiento de la 

gestante o de su representante legal (…). Alternativas que salvan la vida de las 

mujeres embarazadas, previenen daños graves y permanentes a la salud de las 

mujeres embarazadas. 

La legalidad de este tipo de aborto en el ordenamiento jurídico peruano data de 

1924. Según el artículo 119 del Decreto Legislativo N° 635 de la Ley Penal, es un 

acto no delictivo y se requiere el consentimiento del médico para realizar el 

procedimiento. Debería ser la única forma de salvar tu vida. 

Tomando en cuenta este punto de vista, es importante señalar las características 

importantes de la conducta para calificarla como tal. De todos los tipos de abortos 

clasificados como abortos punibles, los abortos terapéuticos no son punibles. Es 

administrado por un médico porque requiere de profesionales especializados para 

realizar el análisis, evaluación, ejecución y otras acciones por cuenta propia antes, 

durante y después del procedimiento. Esto se debe a que es muy importante 

proteger la vida y la salud del paciente. mujeres embarazadas y embriones; el 
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consentimiento de la madre subrogada o del representante legal debe prestarse 

como expresión de voluntad dentro del marco legal, sin ningún medio de 

intimidación o coacción, y previa descripción detallada de su estado en relación con 

todos los riesgos y posibles consecuencias que puedan afectarlos. Pone en peligro 

su vida y pone en peligro su salud y sus posibilidades de resolverlo. 

La Guía Técnica Nacional para la normalización del procedimiento para la atención 

integral de la gestante en caso de interrupción voluntaria por indicación terapéutica 

de un embarazo, menor de 22 semanas, con consentimiento informado, en el marco 

de lo dispuesto por el artículo 119 del Código Penal, en adelante GT. Es una norma 

nacional para ser aplicado en los establecimientos de salud del segundo nivel de 

atención del sistema nacional de salud, que según Vignolo, Vacarezza, Álvarez y 

Sosa, son los hospitales y establecimientos donde se ubican los departamentos de 

medicina interna, pediatría, obstetricia-ginecología, cirugía general y psiquiatría. 

Este reglamento fue emitido con el objetivo de estandarizar los procedimientos, 

cuyo objeto es garantizar la atención integral de las mujeres embarazadas cuyo 

embarazo sea menor de veintidós (22) semanas y para quienes se haya otorgado 

el consentimiento informado, en los casos en que sea voluntario. una Interrupción 

por indicación de embarazo sólo si el diagnóstico clínico demuestra que la vida de 

la gestante está en riesgo, sus once causas o entidades clínicas en las que es 

necesario evaluar esta interrupción de la terapia. 

Asimismo, una vez determinada la necesidad del aborto, éste debe ser el único 

medio de salvar a la mujer o de evitarle un daño grave y permanente a su salud, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 del Código Penal y a las 

disposiciones legales vigentes , en el marco de los derechos humanos, respetamos 

compromisos internacionales como el Pacto internacional de derechos civiles y la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer, así como el marco, la calidad, el género y el enfoque intercultural de los 

derechos humanos . 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación actual es de carácter básica por sus propósitos, pues este tipo 

de investigación permite desarrollar nuevos métodos de generación de 

conocimiento, investigación, diagnóstico de la realidad concreta, comprobación 

y aplicación de teorías y comprensión de fenómenos, según Vara (2015), en 

apoyo de la investigación aplicada y esencial para el desarrollo del conocimiento. 

Asimismo, se limita al nivel técnico, ya que su finalidad fundamental es recabar 

datos e información sobre la especificidad del fenómeno objeto de estudio: sus 

características, propiedades, aspectos relacionados con el aborto terapéutico y 

sus incongruencias jurídicas con las normas que prescribe el protocolo. De 

hecho, la investigación descriptiva implica recopilar datos para probar hipótesis 

o responder preguntas sobre los escenarios actuales de los participantes del 

estudio. Una tarea técnica establece y comunica una característica o propiedad 

de un objeto”. Stefan, (2018). 

Se sabe que el diseño de estudios se refiere a la aplicación del método científico 

porque considera un compendio de procesos racionales y sistemáticos 

encaminados a encontrar una respuesta a un problema o necesidad. Según 

Taylor y Bogdan (1986), justifican el diseño en el sentido de métodos, aspectos 

de recopilación de datos, procesos analíticos y comunicaciones escritas. 

En este ámbito, la metodología empleada es el diseño de investigación 

interpretativa basada en la teoría fundamentada, ya que busca hacer un análisis 

comparativo permanente mediante la recolección de datos, la organización y 

sistematización de estos datos, la creación de categorías y la recolección 

interactiva de datos. Desarrollar o modificar datos para determinar la relevancia 

de las categorías. (Strauss y Corbin, 2002, citado de Katayama, 2014 

La investigación sigue el enfoque cualitativo por ser un proceso investigativo 

hermenéutico basado en diferentes prácticas, investigando un problema 

humano o social. En consecuencia, el investigador construye un retrato 

complejo y global, examina el léxico, externaliza aspectos detallados de los 

encuestados y el estudio se desarrolla en un escenario natural (Creswell, 1998). 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. | 

 
Categorías Subcategorías 

 

Aplicación del aborto terapéutico 

Reglamentación de la resolución Ministerial N.º 

486-2014/MINSA 

Practicado por un médico 

Consentimiento 

 
 

Carácter residual 

 

3.3. Escenario de estudio 

El ámbito de estudio en el que se realizó esta investigación se circunscribió 

a los espacios bibliográficos tanto de fuentes primarias como secundarias, 

como bibliotecas, repositorios, cuyo acervo documental permitió recabar 

información relevante sobre el tema en cuestión, siendo de carácter doctrinal 

y jurisprudencial. 

3.4. Participantes 

La información consiste en el análisis de la Resolución Ministerial N° 486- 

2014, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 119 del Código Penal, y 

documentos suscritos por el Perú en materia de derechos humanos, tales 

como: B: Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer. CEDAW; Plan de acción de la conferencia 

internacional sobre población y desarrollo en el Cairo (CIPD); invaluables 

aportes, procesados, analizados e interpretados de manera hermenéutica, 

exegética y sistemática, fueron particularmente destacados en la Cuarta 

conferencia mundial sobre la Mujer en Beijing. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se debe enfatizar que la importancia de un estudio cualitativo radica en la 

búsqueda y adquisición de datos para poder analizarlos y comprenderlos, 

eliminando así las interrogantes e incertidumbres de la investigación; en 

consecuencia, generar conocimiento (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014). 

En esta virtud, las técnicas y herramientas utilizadas contribuyeron a 

alcanzar de los objetivos de la investigación, su confiabilidad y validez. Se 

https://busquedas.elperuano.pe/download/url/aprueban-la-guia-tecnica-nacional-para-la-estandarizacion-d-rm-n-486-2014minsa-1103581-1
https://busquedas.elperuano.pe/download/url/aprueban-la-guia-tecnica-nacional-para-la-estandarizacion-d-rm-n-486-2014minsa-1103581-1
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emplearon técnicas como el análisis de documentos y la observación y sus 

instrumentos como la guía de entrevista, la matriz de categorías y la guía de 

observación. 

Solís (2003) define el análisis de documentos como la operación que 

consiste en distinguir de un documento ideas seleccionadas 

informativamente para presentar claramente su contenido a través de la 

organización y presentación, extrayendo así lo esencial y evitando 

contradicciones para recuperar la información contenida en él. Su finalidad 

es, por tanto, facilitar el acceso cognitivo de los individuos al contenido de 

las fuentes analizadas. Por ello, en este informe se examina la información 

recopilada sobre la regulación en la Resolución Ministerial N° 486- 

2014/MINSA y su aplicación para resaltar lo relevante en relación a los 

objetivos planteados. 

3.6. Procedimiento 

En la presente investigación se llevó a cabo una serie de acciones con el fin 

de lograr resultados, las cuales iniciaron con la recolección de datos, luego 

se procesó la información recolectada, se realizó un análisis integral de los 

datos y como resultado los resultados que respondieron a los objetivos que 

se alcanzaron. Finalmente, estos resultados fueron procesados utilizando 

métodos hermenéuticos, exegéticos y sistemáticos. 

3.7. Rigor científico 

El rigor científico en el caso de Noreña, Alcaraz, Rojas y Rebodello (2012): 

“Son los juicios emitidos durante las investigaciones los que dan valor a los 

métodos de investigación, análisis de datos y procesos realizados” (p. 3). 

Según Hernández, Fernández y Baptista, equivale a la validez y 

confiabilidad de un estudio con enfoque cuantitativo, y para lograrlo debe 

demostrar dependencias o consistencia lógica, confiabilidad, verificabilidad 

o verificabilidad y transferibilidad o aplicabilidad (2010). 

En ese sentido, esta tesis se desarrolló con estricto respeto a los parámetros 

de investigación que posibilitan la planificación, aplicación de la metodología 

con base en el propósito propuesto, y análisis consistentes para derivar los 

resultados de la discusión. 
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3.8. Método de análisis de datos 

 
Según el foco de interés y el diseño elegido, se utilizaron diferentes modelos 

o líneas de análisis, p. p.ej.: 

Método inductivo: Para Hernández et al. (2006), en los principios manifiestos, 

este método se aplica a casos específicos, a partir de una combinación de 

juicios. En esta investigación se utilizó en el procesamiento y análisis de la 

información, desde la justificación de casos individuales hasta el 

conocimiento general. 

Su uso permitió establecer la necesidad de crear mecanismos legales que 

minimicen los vacíos sociales y las contradicciones jurídicas de la normativa 

en mención frente al uso del aborto terapéutico. 

Método hermenéutico-jurídico: Según la RAE, la hermenéutica se convierte 

en la teoría de la interpretación de los textos. El propósito es explorar el 

significado y la autenticidad como experiencias vitales e intrínsecas que 

también encarnan un ideal y un propósito (Vigo, 2002). Diversos autores 

consideran que el método hermenéutico es el más adecuado para 

comprender los fenómenos sociales. Así, Cárcamo (2005) sostiene que el 

enfoque específico sobre lo que se quiere interpretar es un elemento 

fundamental de comprensión en el proceso interpretativo. 

En ese sentido, su uso sirvió para interpretar el margen normativo y teórico 

sobre el aborto terapéutico previsto en nuestro ordenamiento jurídico, en 

particular en la Resolución Ministerial N° 486-2014/MINSA. 

Método analítico-sintético: Según Abad (2009), el método analítico distingue 

los elementos de un fenómeno y examina cada uno de ellos de forma 

independiente y ordenada. Esto fue necesario para el período de 

investigación de la literatura al interpretar la información y al analizarla. 

Asimismo, según Cárcamo (2005), la síntesis es un proceso de 

desmembramiento práctico o mental del todo en sus partes para encontrar 

el vital y luego rearticularlas en un todo esencial. 

Desde esta perspectiva, este método permitió analizar los vacíos legales y 

sociales que existen entre el alcance del aborto terapéutico y la regulación 

del Resolución Ministerial N° 486-2014/MINSA de Lima, y consolidar los 

resultados más relevantes e importantes. 
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3.8. Aspectos éticos 

En este informe de investigación se han respetado los principios de ética, 

honestidad académica y las normas institucionales respecto al proceso de 

investigación. Con eso en mente, se han incluido citas de texto y paráfrasis 

que cumplen con los estándares APA, que el servicio nacional de 

aprendizaje dice que es la herramienta que previene el plagio y también 

permite citas teniendo en cuenta los créditos de los autores. Así, se siguió 

el procedimiento correspondiente a lo anterior en todo el contenido del 

trabajo, comenzando por la descripción del problema, el marco teórico, la 

metodología, la discusión de los resultados, etc. Asimismo, se ha respetado 

la propiedad intelectual de cada autor citado y se ha utilizado sabiamente el 

conocimiento contenido en diversas fuentes. Asimismo, cuenta con 

confidencialidad, anonimato y caridad, ya que a través de las 

recomendaciones contribuye a la solución del problema de acuerdo a los 

estándares normativos contenidos en la Guía de productos de investigación 

de la Universidad César Vallejo. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
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En esta investigación se utilizó como instrumento la Guía de análisis documental, 

a través de la cual se recopiló información relevante que contribuyó al análisis 

de los objetivos de la investigación. Estos incluyeron documentos normativos 

nacionales e internacionales, así como fuentes didácticas, cuya información 

permitió la discusión. En cuanto al objetivo general, que fue analizar los vacíos 

jurídicos y sociales que existen entre el alcance del aborto terapéutico y la 

regulación del Decreto Ministerial N°486-2014/MINSA de Lima, la trascendencia 

del derecho a la vida en las diferentes normativas fue examinado; instrumentos 

como la carta magna peruana, que en su artículo primero prescribe que el fin 

supremo de la sociedad y del estado es la protección de la persona humana y el 

respeto a su dignidad, se sigue que la persona es el eje de la sociedad , entonces 

lo que conlleva para la protección de su dignidad, el pleno respeto, la gratuidad 

y el servicio como prioridad prima facie. Asimismo, el artículo 3 de la Declaración 

universal de los derechos humanos (DUDH) establece que “toda persona tiene 

derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad personales”, y consagra el 

derecho a la vida como trascendente a lo que el Estado requiere para proteger y 

promover mecanismos que contribuyan a minimizar la mortalidad y optimizar la 

esperanza de vida. Asimismo, el artículo 6(1) del Pacto internacional de derechos 

civiles y políticos establece: “El derecho a la vida es inherente a la persona 

humana. Este derecho está protegido por la ley. Nadie será privado de la vida 

arbitrariamente”, garantiza el derecho en cuestión y no ser privado injusta o 

ilícitamente. Esto demuestra que el papel fundamental del Estado es garantizar 

la protección y seguridad de todos los ciudadanos, incluyendo la adopción de 

medidas para minimizar las muertes maternas e infantiles. Asimismo, el artículo 

3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) establece que 

“toda persona tiene derecho a la vida, a la libertad y a su propia seguridad”, el 

cual es sagrado y trasciende el derecho a la vida más allá de lo que el Estado 

exige para proteger, promover mecanismos que ayuden a minimizar la 

mortalidad y optimizar la esperanza de vida. Asimismo, el artículo 6(1) del Pacto 

internacional de derechos civiles y políticos establece: “El derecho a la vida es 

inherente al hombre. Este derecho está protegido por la ley. Nadie será privado 

de la vida arbitrariamente. Esto demuestra que la función principal del estado es 

garantizar la protección y seguridad de todos sus ciudadanos, incluida la 
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adopción de medidas para minimizar las muertes maternas e infantiles. 

 
En este contexto, el estado peruano ha asumido compromisos relacionados con 

la accesibilidad del aborto no penal en el Perú, así como el reconocimiento de la 

necesidad de implementar la infraestructura y demás elementos constitutivos de 

los servicios de aborto legal, a través de dos documentos suscritos por derechos 

humanos. términos como: El artículo 12 de la Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra la mujer requiere que los estados 

partes tomen todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en el campo de la atención médica con el objetivo de abrirse en 

igualdad de términos y condicione, entre hombres y mujeres para prestar 

servicios de atención de la salud, incluida la planificación familiar. 

 

Esto significa que el estado peruano está obligado a implementar una 

infraestructura y regulación que abarque la satisfacción de las necesidades 

médicas de acceso y atención eficiente de las mujeres que afectan no solo su 

bienestar físico sino también psicológico. 

 

De igual forma, el Comité de vigilancia del cumplimiento del pacto, en su 

recomendación general N°24, artículo 12, establece en el numeral 11 las 

medidas para desterrar la discriminación contra las mujeres, que se consideran 

inadecuadas cuando el sistema de salud carece de los servicios para prevenir, 

detectar y tratar enfermedades. En este sentido, es discriminatorio que el estado 

se niegue a prestar determinados servicios de salud reproductiva a las mujeres 

en condiciones legales. Por ejemplo, si la persona responsable de brindar los 

servicios de salud tiene objeción de conciencia, otras agencias que brindan esos 

servicios deben tomar medidas para liberar al usuario. 



18  

De manera similar, la Asamblea general de las Naciones Unidas revisó y evaluó 

la implementación de la Conferencia internacional sobre población y desarrollo 

(1999) y acordó que los sistemas de salud en contextos donde el aborto no está 

penalizado deben capacitar y equipar a los encargados de atención médica y 

establecer mecanismos para garantizar que dichos abortos sean seguros y 

accesibles. Dado que, en el caso específico del Perú, la interrupción terapéutica 

del embarazo no es punible, deben crearse las condiciones de salubridad, 

eficiencia y eficacia en la atención acordadas. 

 

Finalmente, la Cuarta conferencia mundial sobre la mujer de Beijing, en el párrafo 

106, letra K, establece que, en el caso del aborto no penal, el estado debe brindar 

a las mujeres accesibilidad, acompañamiento, condiciones de salud y servicios 

de calidad en general para evitar en lo posible posibles consecuencias, incluso 

para su salud física y mental. 

 

Evidentemente, a nivel internacional, no se trata sólo de la política pública de 

cada estado encaminada a crear condiciones favorables para garantizar los 

derechos fundamentales de las mujeres y el respeto a su dignidad, sino también 

de la pertinencia y consistencia de la legislación que las rodea. 

 

Asimismo, la Federación internacional de obstetricia y ginecología (FIGO) 

considera que el acceso a servicios de aborto seguro o legal es una herramienta 

fundamental para garantizar los derechos humanos de todas las mujeres del 

mundo. FIGO apoya a diez sociedades miembros nacionales en todo el mundo, 

incluida la SPOG, para aumentar su capacidad como líderes en salud y derechos 

sexuales y reproductivos y estrategias de defensa del aborto terapéutico, 

siempre en la medida requerida por las leyes de sus respectivos países. 

(Resolución Directorio N° 230, 2020). Todas estas normas, acuerdos o pactos 

de carácter nacional e internacional han sido tomados en cuenta para la 

implementación y ejecución de la decisión directriz 486-2014. 
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Sin embargo, el informe de la 58ª sesión de la CEDAW (2014) sobre derechos 

sexuales y de salud reproductiva en Perú afirma que los obstáculos en el 

contexto peruano son: las restricciones en el acceso gratuito a la anticoncepción 

oral de emergencia, particularmente en casos de violación; Restricciones en el 

acceso al aborto y servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes. 

Estos tres temas demuestran que el Estado peruano ha violado los compromisos 

contenidos en la CEDAW en materia de igualdad material, salud, derechos 

sexuales y reproductivos, vida libre de violencia, información y debido proceso. 

 

De hecho, a pesar de su aprobación desde 2014, la guía técnica ha estado 

plagada de obstáculos, por un lado, es constantemente amenazada por grupos 

conservadores de la sociedad civil para impedir la implementación del protocolo, 

así como intentos de declararlo inconstitucional. Sin embargo, ambos fueron 

puestos en libertad. Por otro lado, las mujeres también enfrentan limitaciones 

para acceder al aborto terapéutico en los establecimientos de salud. 

 

Un caso ejemplar es el de Camila, una menor de trece años que quedó 

embarazada tras ser abusada sexualmente de manera reiterada por su padre. 

Sin embargo, a pesar de las graves secuelas físicas y psicológicas que pueden 

afectar su estado, el personal médico se negó a escucharla, ni le explicaron la 

posibilidad de abortar con impunidad. En consecuencia, fue su madre quien lo 

solicitó para proteger la salud y la vida de su menor; Sin embargo, esta solicitud 

fue denegada y unos días después sufrió un aborto espontáneo. En 

consecuencia, el Ministerio Público abrió una investigación por el delito de auto 

aborto, dando inicio así el acoso judicial contra la niña. De hecho, su caso fue 

llevado ante el Comité de los derechos del niño de Naciones Unidas para que el 

estado se responsabilizara por los daños a su salud y la revictimización que 

sufrió la menor. 
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Así, en este caso se revela la realidad peruana, donde se evidencia la negativa 

del estado y los centros hospitalarios contra la voluntad y la salud de las mujeres 

embarazadas, ya que se le impide el derecho al aborto terapéutico, aunque 

afecte su salud física o mental, porque en menores el embarazo antes de los 14 

años pone en riesgo su vida y su salud. Según cifras del SIS para 2016, un 

porcentaje importante de menores de entre 10 y 14 años corre cuatro veces más 

riesgo de perder la vida que una mujer adulta. Asimismo, Lucy del Carpio, 

exdirectora del Minsa, denuncia que las menores de catorce años tienen 

complicaciones de riesgo durante el embarazo, ya que presentan patologías 

como hipertensión arterial, sangrado, amenaza de aborto, entre otras, debido a 

que su estructura corporal no está preparada para ello. 

 

Con respecto a los objetivos específicos: con el fin de analizar las 

contradicciones jurídicas e interpretar la brecha social que existe entre el alcance 

de la cobertura del aborto terapéutico y lo dispuesto en el decreto ministerial de 

Lima, el análisis relacionado con el aborto terapéutico ha sido realizado por las 

siguientes regulaciones. El artículo 119 del código penal define que el aborto 

practicado por un médico con el consentimiento de la mujer embarazada o de su 

representante legal es el único medio para preservar la vida de la mujer 

embarazada o prevenir un daño permanente a su salud. realizado y permitido 

sólo si la mujer embarazada o su representante deciden proteger su vida. Es 

decir, dado que se hizo por una razón médica irreversible, no puede ser 

sancionado. Dador (2014) señala que, aunque relacionadas, se han introducido 

dos salvaguardas diferentes: 'prevenir la muerte' y 'mantener la salud'. Por lo 

tanto, las conexiones se relacionan no solo con el derecho a la vida, sino también 

con la preservación de la salud, es decir, la ausencia de enfermedad o 

deficiencia, y con la garantía de condiciones económicamente accesibles, 

oportunas y adecuadas en los servicios locales de salud. 
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Otro factor esencial es que debe existir el consentimiento informado de la mujer 

embarazada, basado en el principio de autonomía, en este sentido sólo la mujer 

interesada tiene la prerrogativa de hacerlo. Sin embargo, al igual que otras 

condiciones de salud, pueden ser evitadas excepcionalmente por situaciones de 

extrema emergencia o cuando no pueden expresar sus propias decisiones y no 

tienen un representante legal. Cabe aclarar que, en caso de una interrupción 

terapéutica del embarazo, la gestante tiene claramente la prerrogativa de decidir 

sobre la interrupción del embarazo, ya que la vida y/o la salud corren riesgo si el 

proceso de continuación del embarazo es inexcusablemente suyo. (Género, 

2014). Según Sánchez (2005), el consentimiento informado es entonces el 

derecho fundamental de que todo paciente dentro de la relación primaria médico- 

paciente debe ser informado sobre los riesgos de una intervención médica y 

poder ofrecer o refutar su consentimiento. 

 

Finalmente, la condición es que sea realizada por un médico, ya que es él quien 

determinará la presencia de riesgos como consecuencia del embarazo. El 

médico tratante es quien debe basar su valoración en medicina en certezas. Se 

sabe que ciertas enfermedades y consecuencias están influenciadas por el 

embarazo; Dicha evidencia debe ir acompañada de un análisis de la realidad de 

las mujeres en cada caso específico, a fin de asegurar, entre otras cosas, 

condiciones personales como la disponibilidad de recursos y servicios de salud 

(Chávez, 2013). 



22  

Con base en la normativa comentada anteriormente, el 28 de junio de 2014 se 

aprobó la Decisión Ministerial 486-2014/MINSA denominada “Guía Técnica” y 

constituye un documento que considera los requisitos básicos para la debida 

atención cuando la intervención sobre una situación debe constituir peligro para 

la vida o gravedad. y duradero a una mujer como resultado de la continuación de 

su embarazo, pero no debe distinguir, implicar o excluir derecho alguno. Esto 

implica que propone especificaciones para el acceso al aborto legal, definidas 

como entidades clínicas de las que se consideran dependientes para el aborto 

terapéutico. De hecho, estas son condiciones clínicas realmente peligrosas de 

las que sería difícil hablar de la amenaza real para la vida que conduce a una 

violación del concepto. Además, no garantiza una información completa, hecho 

que provoca la vulneración de los derechos de la mujer embarazada. 

 

Sin embargo, en palabras de Rondón (2015), este protocolo no respeta la 

esencia del código penal, que es proteger la salud de la madre de daños graves 

y permanentes, es decir, que no es necesario que la mujer ponga en peligro su 

salud. cerca de la muerte someterse a un aborto terapéutico. Asimismo, limitar 

el nivel de establecimiento hospitalario (tipo II) a aquellos que deben contar con 

un quirófano completo implica limitar el acceso a este derecho y lo sitúa en un 

contexto exclusivo de peligro para la vida, ya que este tipo de establecimiento no 

es necesario. 

 

Por otro lado, otra incongruencia se refiere a los colegios médicos, que 

representan otra barrera para que las mujeres embarazadas accedan al aborto 

no punible, ya que son ellos quienes evalúan y deciden el riesgo que la mujer 

está dispuesta a correr durante su embarazo para brindarle acceso al aborto 

terapéutico. Teniendo esto en cuenta, si este equipo médico, a su exclusivo 

criterio, considera que el riesgo no es lo suficientemente grave; en consecuencia, 

el aborto no está permitido, pero; la decisión sobre los riesgos, el cuerpo y la 

salud debe ser responsabilidad exclusiva de la gestante mediante 

consentimiento informado. 
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Dado que el protocolo no prevé el consentimiento informado para iniciar el aborto 

terapéutico por apoderado, el Ministerio Público debe representar a la mujer 

embarazada cuando ésta no pueda expresar su voluntad de manera autónoma. 

Además, la designación debe hacerse bajo un procedimiento de tutela expedito, 

que permita la celeridad que amerita el caso (Mesares, 2017). 

 

En este sentido, valoramos entonces la brecha legal y social, ya que la realidad 

de cada mujer que elige encarna la crisis que enfrentan las mujeres peruanas al 

no tener acceso a un aborto seguro y legal. Independientemente del estatus 

socioeconómico, se ven afectados negativamente por la desigualdad social, las 

opciones limitadas, la falta de educación y las barreras para una atención de 

salud reproductiva reglamentaria eficiente y eficaz (Mazuera, 2017). 

 

Si bien el aborto terapéutico es considerado un derecho de la mujer y una forma 

de acceder a la salud sexual y reproductiva, algunos de ellos han manifestado 

un problema de salud pública. Es obvio que el hecho de que no haya sanciones 

y regulaciones no evita las consecuencias negativas para las mujeres, 

especialmente para aquellas que se encuentran en una situación de pobreza 

porque se ven obligadas a vivir en ambientes insalubres y pasar a la 

clandestinidad para visitar las clínicas, mientras que la accesibilidad no está 

garantizado debido a varios factores no especificados en la norma. 

 

Según Promsex, en su informe al mecanismo de seguimiento de la Convención 

de Belém Do Pará (2016), si bien a través de dicha guía se establece el 

procedimiento para el acceso al aborto terapéutico en el país, “la adecuación de 

la norma a los estándares internacionales estándares para garantizar los 

derechos humanos, en particular el derecho a la salud, lo que incluye asegurar 

la aceptabilidad, accesibilidad, rapidez y calidad de la prestación de servicios”. 

Asimismo, el ministerio de sanidad ha informado que las actuaciones realizadas 

para la implantación de la guía técnica se han centrado fundamentalmente en su 

difusión entre los profesionales sanitarios y los representantes o responsables 

de los distintos servicios sanitarios a nivel nacional. Sin embargo, a pesar del 

paso del tiempo, no existe un informe oficial sobre el estado de implementación 

que permita conocer los avances y falencias de este proceso (Promsex, 2016). 
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En cuanto al otro requisito de residualidad del procedimiento, esto significa que 

el aborto terapéutico es el único medio para salvar la vida de la gestante, y 

ningún otro mecanismo permite eliminar el riesgo para la vida de la madre, sino 

sólo trascender la vida del progenitor. Sin embargo, si se puede controlar con 

un tratamiento estricto frente a la madre, entonces se debe hacer y no seguir el 

camino del aborto. (García, 2013). 

Respecto al supuesto “evitar en su salud un mal grave y permanente” es 

necesario precisar que el término salud, según la STC N° 0032-2010PI/TC 

involucra a su vez la salud plena se alcanza en respuesta al “derecho a las 

mejores condiciones posibles para que las personas puedan ejercer 

plenamente su autonomía”, es decir, el respeto a su dignidad. Por un lado, 

sobre el estado grave no existe una definición específica en la literatura médica, 

aunque por lo general significa que tiene un desenlace es dudoso o “[…] 

cuando existe una enfermedad de instalación brusca e imprevista que complica 

su vida con peligro de morir a corto plazo […]” (Espinoza y Rocha, 2007); 

Además, sobre la necesidad del carácter incólume, involucra un periodo de 

latencia indeterminada de la enfermedad, que va a mantenerse, salvo que se 

realice el procedimiento para la interrupción del embarazo. 

Según Chávez (2013), el concepto de riesgo es muy importante porque, si bien 

no puede cambiar el contexto anterior, puede evitar la futura carga de 

enfermedad al actuar sobre los componentes de susceptibilidad responsables 

de la ocurrencia de la enfermedad que predisponen a la enfermedad, el riesgo 

o el daño. para la salud; los factores precipitantes que conducen a la aparición 

de un peligro o menoscabo para la salud y; factores de consolidación que 

pueden derivar en daños irreversibles o enfermedades crónicas. 

En este contexto, la guía da once razones para permitir el aborto con 

impunidad, de las cuales las primeras diez se relacionan con la salud física de 

la mujer embarazada, es decir, peligro inminente para su vida; mientras que el 

undécimo motivo, que literalmente se refiere a “cualquier otra patología materna 

que ponga en peligro la vida de la gestante o cause un daño grave y duradero 

a su salud”, deja abierta la posibilidad de recurrir al aborto terapéutico con el 

debido respaldo de otra patología; resultando en el desconocimiento del marco 
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legal vigente de esta norma, lo que lleva a que algunos médicos realicen 

interpretaciones restrictivas y no busquen la atención de las mujeres bajo el 

procedimiento establecido si se comprueba una afectación de su salud mental 

o social. En este sentido, esta materia, aunque aparentemente la más amplia o 

abierta que las demás, se encuentra limitada si se requiere nueva aprobación 

y justificación por parte de la junta de médicos. 

También es necesario considerar la naturaleza del delito y los elementos que 

rodean la causa del problema. Especialmente cuando se trata de la salud de 

las mujeres embarazadas. En efecto, la OMS define la salud como “una 

condición que integra los aspectos biológicos, psicológicos y sociales del 

bienestar” y esta organización sobre el acceso al aborto también establece que 

la protección de la salud de la mujer está asegurada por instrumentos. Acceso 

a la atención por motivos terapéuticos. Esto debe incluir protecciones de salud 

mental esenciales para mantener un nivel adecuado de bienestar para que las 

personas puedan vivir con dignidad. 

Por lo tanto, debe entenderse que el acceso al aborto terapéutico no solo debe 

permitirse cuando la salud física está en grave riesgo, sino también cuando la 

salud mental está en riesgo. Por lo tanto, la Corte Constitucional considera que 

la salud mental es esencial para una vida digna y por lo tanto le corresponde al 

estado protegerla”. 

 
 

Por lo tanto, las entidades clínicas contenidas en la Guía Técnica no deben ser 

leídas de manera exhaustiva, ya que ello constituiría un obstáculo para el 

ejercicio del derecho a la salud de las niñas, adolescentes y mujeres adultas 

que, por ejemplo, han sufrido violación y pueden tener acceso legal. al aborto 

por el deterioro de su salud mental e incluso física. Tanto es así que el Comité 

para la eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDAW) ha 

manifestado su preocupación de que en nuestro país la interpretación restrictiva 

del Estado parte sobre el aborto terapéutico, que es legal, pueda resultar en 

que más mujeres busquen un aborto ilegal e inseguro (Aspilcueta y Ramos, 

2015). 
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CONCLUSIONES 

 
PRIMERO: El reconocimiento de la implementación del aborto terapéutico por parte 

de la legislación peruana está garantizado por compromisos y diversos convenios 

de derechos humanos suscritos; sin embargo, los vacíos legales y sociales que 

existen entre el alcance del aborto terapéutico y la regulación de la Resolución 

Ministerial N° 486-2014/MINSA son múltiples y graves, tales como la interpretación 

teleológica del artículo 119, el respeto a la voluntad de la gestante, declaración de 

consentimiento, acceso al aborto terapéutico, entre otros 

SEGUNDO: Existen contradicciones jurídicas entre el ámbito de aplicación de la 

interrupción terapéutica del embarazo y la regulación del decreto ministerial, toda 

vez que el estado Peruano interpreta de manera restrictiva la normatividad legal de 

la interrupción del embarazo en la Guía Técnica, especialmente en la causal 11, 

donde da razón de considerar la salud mental de la mujer embarazada; Sin 

embargo, son los consejos médicos quienes evalúan y deciden en función de la 

cantidad de riesgos inminentes para su salud física. Asimismo, la limitación del nivel 

de la institución tipo II resulta en una limitación del derecho de la mujer embarazada 

a interrumpir legalmente su embarazo, tal como lo define el artículo 119 del código 

penal. 

TERCERO: Las diferencias sociales que existen entre el alcance del aborto 

terapéutico y la regulación de la orden ministerial se reflejan en la negativa del 

estado a crear las condiciones idóneas para la accesibilidad a través de la 

implementación de los tipos de establecimientos médicos regulados en la Guía, 

debido a la falta de precisión no está garantizada por la norma, así como la escasa 

difusión del protocolo conduce a un trato discriminatorio, ya que conduce a la 

vulneración del derecho a la vida y la salud de las mujeres embarazadas que se 

encuentran en situación de pobreza. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

PRIMERO: Se deben eliminar las barreras legales y sociales evaluando la 

adecuación de la guía técnica a los estándares internacionales de garantía de los 

derechos fundamentales, en particular el derecho a la salud, que implica no solo la 

condición física sino en todos sus extremos, así como garantizar la accesibilidad, 

eficiencia y calidad en la prestación de servicios a las mujeres embarazadas a 

través de la implementación de políticas públicas que gestionen y ejecuten la 

normativa. Este se basa en el análisis de los avances y falencias del proceso de 

implementación y aplicación a partir del reglamento de la norma. 

SEGUNDO: El estado debe regular estrictamente la causal 11 de la guía técnica, 

así como las demás unidades clínicas en las que se considere el concepto de salud, 

según la Organización Mundial de la Salud. El concepto de riesgo también debe ser 

desarrollado y especificado en la norma. Esto ayudará a garantizar que no haya 

una interpretación restrictiva que lleve a más mujeres a recurrir a abortos ilegales e 

inseguros. 

TERCERO: En cuanto a la declaración del consentimiento, se deben establecer 

mecanismos que lleven a que el personal médico esté obligado a informar a la mujer 

embarazada sobre su estado y la posibilidad de abortar para que la paciente pueda 

tomar una decisión. Asimismo, si no puede manifestar su voluntad de forma 

autónoma, el ministerio fiscal deberá hacerse cargo de su representación, 

designada por tutela urgente por la naturaleza del caso, a fin de asegurar la 

celeridad del procedimiento. 
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Anexo. Categoría, sub categoría y matriz de categorización apriorística 
Matriz de categorización 

Título: Aborto terapéutico y la reglamentación de la resolución Ministerial N.º 486-2014/MINSA: Enfoque jurídico -social 
en controversia. Lima 

Planteamiento del 
problema 

Problema de 
Investigación 

Objetivos de 
Investigación 

Categorías Subcategorías Metodología 

Desde su ámbito de 
aplicación la “Guía Técnica 
Nacional          para         la 
estandarización  del 
procedimiento de atención 
integral de la gestante en la 
Interrupción voluntaria por 
indicación terapéutica del 
embarazo menor de 22 
semanas con 
consentimiento    informado 
en el marco de lo dispuesto 
en el artículo    119   del 
Código Penal, norma para 
los  procedimientos  que 
llevan a la práctica el aborto 
terapéutico,    aún     es 
manejado con ambigüedad 
y  reserva     por    los 
operadores de justicia. Esta 
resolución ha estado en tela 
de   juicio,   desde    su 
promulgación, a pesar de 
sus      tipificaciones 
específicas, aún  existen 
inconsistencias     en  sus 
mecanismos 
administrativos       para 
interrumpir el embarazo por 
motivos terapéuticos. 

Problema general: Objetivo general:  
 
 
 
 
 
 

 
Aborto terapéutico 

 
Reglamentación 
de la resolución 
Ministerial N.º 486- 
2014/MINSA 

 
 
 
 

Practicado por un 
médico 

 
 
 
 

 
Consentimiento 

 
 
 
 

 
Carácter residual 

Tipo de 
investigación 

¿Cuáles son las brechas 
jurídicas y sociales que 
existen entre el ámbito 
de aplicación del aborto 
terapéutico        y        la 
reglamentación de 
la resolución Ministerial 
N° 486-2014/MINSA en 
Lima? 

Analizar las brechas jurídicas y 
sociales que existen entre el 
ámbito de aplicación del aborto 
terapéutico y la reglamentación 
de la resolución Ministerial N.º 
486-2014/MINSA en Lima 

Básico 

Enfoque: 

Cualitativo 

Problemas 
específicos: 

Objetivos específicos: Diseño de la 
Investigación 

Problema específico 1: Objetivo específico 1: Teoría fundamentada 

¿Cuáles son las 
inconsistencias jurídicas 
que existen entre el 
ámbito de aplicación del 
aborto terapéutico y la 
reglamentación de 
la Resolución 
Ministerial? 

Analizar las inconsistencias 
jurídicas que existen entre el 
ámbito de aplicación del aborto 
terapéutico y la reglamentación 
de la Resolución Ministerial. 

 

Técnicas 

Análisis documental 

Problema específico 2: Objetivo específico 2:  

¿Cuáles son las brechas 
sociales que existen 
entre el ámbito de 
aplicación del aborto 
terapéutico        y        la 
reglamentación de 
la resolución Ministerial? 

Interpretar las brechas sociales 
que existen entre el ámbito de 
aplicación del aborto terapéutico 
y     la     reglamentación      de 
la resolución Ministerial. 

Instrumentos 

Guía de análisis 
documental 

https://busquedas.elperuano.pe/download/url/aprueban-la-guia-tecnica-nacional-para-la-estandarizacion-d-rm-n-486-2014minsa-1103581-1
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